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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

MB.I. 
3 O MAY 2018 

1 ,,._,..... 
PR.SIDBNCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS: 

Los suscritos Diputados Ana Lidia Luévano de los Santos, Beda Leticia 

Gerardo Hernández, Brenda Georgina Cárdenas Thomae, lssis Cantú 

Manzano, Juana Alicia Sánchez Jiménez, María de Jesús Gurrola 

Arellano, María del Carmen Tuñón Cossío, Nohemí Estrella Leal, 

Teresa Aguilar Gutiérrez, Glafiro Salinas Mendiola, Luís Rene Cantú 

Galván, Ángel Romeo Garza Rodríguez, Carlos Germán de Anda 

Hernández, Clemente Gómez Jiménez, José Hilario González García, 

Joaquín Antonio Hernández Correa, José Ciro Hernández Arteaga, 

Pedro Luis Ramírez Perales, Ramiro Javier Salazar Rodríguez y Victor 

Adrian Meraz Padrón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo 

confieren los artículos 64, fracción 1, de la Constitución Política local, 67, 

párrafo 1, inciso e); 93 párrafos 1, 2 y 3, inciso b ), de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, comparecemos ante este cuerpo colegiado, para 

promover INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 2, 3, Y 4, Y SE DEROGAN LOS 

PÁRRAFOS 5, Y 6 DEL ARTÍCULO 37, DE LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

al tenor de la siguiente: 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los principales deberes que adquiere todo legislador como 

representante de las personas dentro del Poder Legislativo, radica en 

velar por el correcto funcionamiento de las leyes que integran el Orden 

Jurídico; y para el caso en concreto, es de suma importancia que 

exista un primer acercamiento respecto de aquellas que se conjuntan 

en el ámbito Estatal. 

Lo anterior, se contempla de manera intrínseca en el artículo 68 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, materializándose en la 

constante y permanente vigilancia del correcto funcionamiento de las 

normas que integran el Orden Jurídico Estatal. 

Ahora bien, Derivado de lo anterior, nuestro Grupo Parlamentario, 

puso en marcha el Proyecto de Diagnóstico y Actualización, a fin de 

localizar entre otras, aquellas características que por la propia 

evolución de las normas, deben reformarse con la finalidad de brindar 

certeza jurídica, tanto a los destinatarios de la norma, como a los 

operadores de ésta. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como objeto armonizar las 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, reformada en fecha 26 de enero de 2018 y que genera 

por concurrencia un impacto a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 

Cabe señalar que la reforma recaída a la Ley General, contempló dos 

nuevos supuestos para que las autoridades federales, estatales y 

municipales pudieran garantizar la consecución de una educación de 

calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia; éstos 

radican en establecer: 

1. Acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de 

niñas y adolescentes embarazadas, faciliten su reingreso y 

promuevan su egreso del sistema educativo nacional, y 

2. Mecanismos para que las autoridades educativas, escolares y 

los particulares con autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios, notifiquen a la Procuraduría de Protección 

correspondiente, los casos de asistencia irregular, abandono o 

deserción escolar que se identifiquen respecto de los alumnos 

que cursen educación básica y media superior en los centros 

educativos. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

No obstante a lo señalado, se observa que a partir de la expedición 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Tamaulipas, publicada en fecha 01 de julio de 2015 en el Periódico 

Oficial del Estado; se omitieron supuestos que dan concordancia a los 

objetivos anteriormente señalados. 

Visto lo anterior, se propone realizar la armonización correspondiente, 

a fin de dar cumplimiento tanto al artículo segundo transitorio de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del 04 de 

diciembre de 2014: Así como al Decreto de la misma ley, de fecha 26 

de enero de 2018. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundamentado, nos 

permitimos someter a la consideración de este Honorable Pleno 

Legislativo, para su estudio, dictamen y votación en su caso, la 

siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 2, 3, Y 4, Y SE DEROGAN LOS 

PÁRRAFOS 5, Y 6 DEL ARTÍCULO 37, DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos 2, 3, y 4, y se derogan 

los párrafos 5, y 6 del artículo 37, de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 37. 

1. Niñas ... 

2. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a 

niñas, niños y adolescentes, en términos de lo previsto por el artículo 

103 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

3. Las autoridades estatales y municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán la consecución de una educación de 

calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la 

misma, para lo cual deberán: 

l. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y 

adolescentes requieran para su pleno desarrollo, para lo cual, los 

programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, 

circunstancias particulares y tradiciones culturales; 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

11. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del 

derecho a la educación; 

111. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la 

educación pública obligatoria y para procurar la accesibilidad 

material, económica y geográfica a la educación, sin 

discriminación; 

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la 

calidad educativa, tales como la relevancia y pertinencia del 

currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento 

adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, 

la evaluación docente, entre otras; 

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios 

adecuados y suficientes para garantizar la educación de calidad 

de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y 

contextos específicos de niñas, niños y adolescentes para 

garantizar su permanencia en el sistema educativo; 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

VIl. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a 

la educación de niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones 

con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de 

carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, 

origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas 

con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas 

o prácticas culturales; 

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad 

mínima, entendida ésta como el conjunto de condiciones 

indispensables que deben cumplirse en cada escuela para el 

buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de 

los educandos; 

IX. Implementar mecanismos para la atención, canalización y 

seguimiento de los casos que constituyan violaciones al derecho 

a la educación de niñas, niños y adolescentes; 

X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación 

de mecanismos para la discusión, debate y resolución pacífica de 

conflictos; 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que 

establezca mecanismos para la prevención, atención y 

canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 

abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, 

niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos; 

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de 

acoso o violencia escolar para el personal y para quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la 

inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 

todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y 

aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y 

las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, 

proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y 

cuenten con personal docente capacitado; 

XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de 

niñas, niños y adolescentes con aptitudes sobresalientes, de tal 

manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, 

conforme a sus capacidades y habilidades personales; 

XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de 

niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en 

cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa; 

XVI. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la 

educación obligatoria de niñas, niños y adolescentes y para 

abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares; 

XVII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la 

dignidad humana, impidiendo la imposición de medidas de 

disciplina que no estén previamente establecidas, sean contrarias 

a la dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad 

física o mental de niñas, niños y adolescentes; 

XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o 

excluyentes que atenten contra la dignidad humana o integridad, 

especialmente los tratos humillantes y degradantes; 

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio 

ambiente; 

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de información y comunicación; 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y 

permanencia de niñas y adolescentes embarazadas, faciliten su 

reingreso y promuevan su egreso del sistema educativo nacional, 

y 

XXII. Establecer mecanismos para que las autoridades 

educativas, escolares y los particulares con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, notifiquen a la 

Procuraduría de Protección correspondiente, los casos de 

asistencia irregular, abandono o deserción escolar que se 

identifiquen respecto de los alumnos que cursen educación 

básica y media superior en los centros educativos. 

Una vez efectuada dicha notificación será aplicable el procedimiento 

establecido en el artículo 86 de la presente Ley, y en su caso, la 

activación de las instancias jurisdiccionales necesarias, a fin de 

garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del 

Título Sexto de la Ley, con independencia de aquellas conductas que 

pudieran ser consideradas como delitos conforme a la normatividad en 

la materia. 
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4. Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, 

deberán adoptar medidas necesarias para garantizar la protección de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, procurando a su vez 

fomentar una cultura de respeto al medio ambiente, así como el uso 

responsable y seguro de las tecnologías de la información y 

comunicación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado de Tamaulipas, a 

los 30 días del mes de mayo de 2018. 

ATENTAMENTE 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA 

MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS" 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
AC.LGNAL 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
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Dip. Ana Lidia ~u 
Santos 

Dip. Bre~eorgina 
Cárdenas Thomae 

\~- ( \ ' \ -
-~~u~\~~Wc~ncliez 

Jiménez 

Dip. Beda Leticia Gerardo 
Hernández 

Dip. lssis Cantú Manzano 

Dip. María de~esús Gurrola 
ArJIIano 

el Carmen Tuñón Dip. 
r 

Cossi 

' 

,._ 
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REFORMAN LOS PÁRRAFOS 2, 3, Y 4, Y SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS 5, Y 6 DEL ARTÍCULO 37, DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. Firmada el 30 de mayo de 2018. 
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Dip. Carlos Germán d' Anda Dip. Clemente Gómez Jiménez 
Hernández 

Dip. RamirY"Javier Salazar 
dríguez 

Dip. Pedro Luis Ram.í 
Perales 

Dip. Victor Adfian Meraz 
PadrÓn 

Dip. José Hi~nzález García 
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